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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 04608/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04608/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04608/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente las causas que dieron origen al recurso de revisión; no obstante, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información que se ordena entregar en la resolución de mérito.

Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, información relacionada con la contratación del servicio de cafetería, durante el periodo del 1 de enero al 30 de octubre de 2018, consistente en:

a) Documentación que acredite la forma de contratación del servicio de cafetería;
b) Estudio de mercado practicado por el área de compras a proveedores de servicios de cafetería y/o restaurantes, acompañado del tipo de estudio, método de estudio, lista de precios y evaluación final del análisis realizado a cada proveedor;
c) Currículum y experiencia profesional del servicio de cada proveedor;
d) Actas de adjudicación y contrato;
e) Inscripción al registro federal de contribuyentes;
f) Aviso de declaración de apertura de establecimiento mercantil;
g) Licencia de funcionamiento;
h) Certificación sanitaria de alimentos;
i) De no contar con alguno de estos documentos, se solicita un escrito firmado por la autoridad superior del Tecnológico y avalado por la contraloría o el área de auditoría, en el cual se justifique la omisión de estos;
j) Copia del pago mensual de renta, aportación, donación y/o contraprestación por el espacio otorgado en concesión;
k) Documentación y archivos digitales que acrediten en cumplimiento al protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en las contrataciones públicas, de cada uno de los eventos llevados a cabo en el proceso de invitación, acto de contratación y selección del proveedor;
l) Manifestación de no conflicto de intereses con el ejercicio legal del proveedores analizados en el estudio de mercado y con la toma de decisiones del proveedor seleccionad por parte de los Integrantes del comité adquisiciones y personal de compras, en donde se manifieste no haber intereses o relaciones laborales, de negocios, familiares, personales (amistad) o profesionales; y
m) Informes de revisiones, auditorías o inspecciones realizadas por autoridades normativas de auditoria interna y fiscalizadores externos municipales, estatales o federales, a los servicio de cafetería escolar.

Así, en lo conducente de su respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó dos archivos electrónicos mediante los cuales, hizo entrega de parte de la información solicitada el particular.

Inconforme con dicha respuesta, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, argumentando que la información que le fue proporcionada se encontraba incompleta.

Bajo ese orden de ideas, EL SUJETO OBLIGADO mediante el Informe Justificado ratificó esencialmente su respuesta. 

Así, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ORDENAR la entrega vía SAIMEX de ser el caso en versión pública la siguiente información: 

a) Los documentos que integran el procedimiento para el otorgamiento de la concesión para el servicio de cafetería;
b) Los documentos que integran el estudios de mercado practicados;
c) Acta de adjudicación;
d) Currículum y experiencia profesional del servicio a prestar de cada proveedor;
e) Certificación sanitaria de alimentos;
f) Aviso de declaración de apertura de establecimiento comercial;
g) Licencia de funcionamiento;
h) Documento que acredite la contraprestación por el uso del espacio en donde se brindan los servicios de cafetería;
i) Documentación que acredite el cumplimiento del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos que intervienen en las contrataciones;
j) Manifestación de conflicto de interés de los servidores públicos que hayan participado en el procedimiento de adjudicación, licitación o equivalente; e,
k) Informes de revisiones, auditorías o inspecciones realizadas.
l) 
El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la recurrente.

Para el caso no contar con la información a la que se hace referencia en el inciso a) y k) se deberá generar y entregar el Acuerdo que sustente la inexistencia de la información, en el que se expliquen las razones de por qué no se cuenta con la misma de manera fundada y motivada.

En caso, que la información señalada en los incisos b), c), d), e), f) y g) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento; difiero respecto a que, en el Resolutivo SEGUNDO se precise en el inciso d) la entrega del Currículum y la experiencia profesional del servicio a prestar de cada proveedor; así como, del inciso j), se considera que lo procedente era que se precisara en estudio y resolutivos que para el caso de que no se hubiera generado dicha información bastaba con que EL SUJETO OBLIGADO lo hiciera de conocimiento de la particular al momento de dar cumplimiento a la resolución.

Lo anterior es así, ya que si bien es cierto que, EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta se puede observar que en el correo de solicitud de cotización, la empresa seleccionada proporcionó vía electrónica el currículum solicitado; también lo es que, la Ponencia Resolutora obvió el estudio de la naturaleza de la información y determinó ordenar su entrega; sin embargo, a criterio de la suscrita lo procedente era precisar en el estudio que la experiencia profesional del servicio de cada proveedor, se encuentra inmersa en el contenido del currículum[footnoteRef:1] que se ordena y en consecuencia lo procedente únicamente era señalar en el inciso d) del Resolutivo SEGUNDO que se ordenaba la entrega del multicitado currículum de cada proveedor. [1:  Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc., que califican a una persona.
Significado consultable en: https://dle.rae.es/?id=Bk5TdI5] 

Por otra parte, en relación con el inciso j), del Resolutivo SEGUNDO, es necesario referir que la manifestación de conflicto de interés de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contracción Pública del Estado de México y Municipios, no establece que sea un documento que se deba generar como parte de los requisitos de contratación de un determinado bien o servicio, sino por el contrario se consagra que, las dependencias, las entidades, los Órganos Autónomos Constitucionales, los Tribunales Administrativos, los Ayuntamientos y los Organismos Auxiliares, se deberán de abstener para recibir propuestas o celebrar contratos con aquellos que intervengan en cualquier etapa del procedimiento de adquisición, tenga algún interés personal, familiar o de negocios, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 74, fracción I de la Ley en cita, que a la letra reza:

“Artículo 74.- La Secretaría, las dependencias, las entidades, los Órganos Autónomos Constitucionales, los Tribunales Administrativos, los Ayuntamientos y los Organismos Auxiliares, se abstendrán de recibir propuestas o de celebrar contratos con las personas siguientes:

I. Aquellas con las que el servidor público, que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de adquisición o de la contratación, tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo las que pueda obtener algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o socios o sociedades de las que las personas antes referidas formen parte, durante los dos años previos a la fecha de la celebración del procedimiento de que se trate.
…” 
(Énfasis añadido)

De la transcripción anterior, se advierte que los servidores públicos que intervengan en cualquier etapa del procedimiento de adquisición o de la contratación por disposición legal se encuentran impedidos de siquiera admitir aquellos proyectos en los que tengan algún conflicto de interés o del que pueda obtener un beneficio sea el o bien algún familiar consanguíneo hasta el cuarto grado o bien con terceros con los que lleve una relación profesional, laboral o de negocios, durante los dos años previos a la fecha de la celebración del procedimiento de que se trate, es decir, si la normativa en comento impide la intervención en el procedimiento de los servidores públicos para los que exista un evidente conflicto de interés; sin embargo, a fin de dar certeza jurídica a la solicitante lo procedente era que se ordenara la entrega de la información y se estableciera una salvedad de que para el caso de que no se hubiera generado dicha información bastaba con que EL SUJETO OBLIGADO lo hiciera de conocimiento de la particular al momento de dar cumplimiento a la resolución.

Es por lo anteriormente expuesto que, la suscrita emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que lo procedente era que la Ponencia Resolutora precisara en el estudio que la experiencia profesional del servicio de cada proveedor, se encuentra inmersa en el contenido del currículum que se ordena y en consecuencia lo procedente únicamente era ordenar la entrega del multicitado currículum de cada proveedor, a fin de otorgar certeza del documento a entregar; así como, al no existir norma que establezca que se debe generar el documento que se ordena en el inciso j), del Resolutivo SEGUNDO, se considera que lo procedente era ordenar su entrega, pero para el caso de que no obrara en sus archivos debería referirse al respecto.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04608/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

YSM/AMV




Página 8 de 8

image1.jpeg
00
"nf@em

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccidon de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





